
 

 

 

 
 

 
 

 

Se ha recibido escritura otorgada el 17 de febrero de 2020, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil, mediante la que se elevan a público los acuerdos 

adoptados por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

LOBUMAR CAPITAL, SICAV, S.A. NIF A-86717543 y código SIBE S3712, celebrada 

el 26 de diciembre de 2019, de, entre otros, transformación en Sociedad de 

Responsabilidad Limitada.  

 

Se pone en conocimiento del público en general que, con efectos del 28 de enero 

de 2021, BME MTF Equity, segmento BME IIC, procederá a excluir de sus sistemas 

las 2.400.000 acciones, de 10 euros de valor nominal cada una, código ISIN 

ES0158552002, representativas de su capital estatutario máximo de 24.000.000 

euros.  

 

26 de enero de 2021. 

 

 

 

El Director Gerente 
   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 



Classified as Public / Clasificado como Público#

Fecha y hora de la publicación/comunicación 2021-01-26T13:40:00.Z.

Tipo de acción Exclusión

Motivos de la acción Transformación en Sociedad de Responsabilidad Limitada

En vigor desde 2021-01-280T00:0:00.Z.

En vigor hasta

En curso Verdadero

Centro(s) de negociación MABX

Nombre del emisor LOBUMAR CAPITAL, SICAV, S.A. 

Emisor 95980020140005079291

Identificador del instrumento ES0158552002

Nombre completo del instrumento LOBUMAR CAP/AC 10,00 

Derivados conexos

Otros instrumentos conexos

Observaciones

Comunicación conforme al Cuadro 2 del REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1005 DE LA COMISIÓN de 15 de junio de 2017


